
Comité Técnico Operativo 
Gestión Integral de los Residuos 

Sólidos 













Costo actual para la disposición final: 

2,800 millones de pesos al año

Inversión inicial del gobierno: 

300 millones de pesos en infraestructura

Inversión a partir del segundo año:
750 millones anuales

Ahorro de la ciudad al 2024: 
8,381,694 millones



LINEAS 

ESTRATÉGICAS



Reducir el volumen de residuos





Manejo adecuado de los residuos



Manejo adecuado de los residuos



Aprovechamiento



Aprovechamiento



Impulso al empleo



Cultura ambiental



Alcaldías con las que se priorizará el inicio de la separación de 
residuos

Comité técnico operativo 
para la coordinación entre 

gobierno central y 
alcaldías

 Azcapotzalco

 Miguel Hidalgo

 Cuauhtémoc

 Gustavo A. Madero



Cambio climático





Una ciudad con basura cero al 2026



1. La Secretaría del Medio Ambiente

2. La Secretaría de Obras y Servicios

3. La Secretaría de Finanzas

4. La Secretaría de Ciencia, Tecnología e Innovación del Distrito Federal

5. La Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial

6. 16 Alcaldías de la Ciudad de México

Integrantes del Comité



 Los integrantes del Comité deberán designar a un representante con
cargo mínimo de Director, quien participará en sus sesiones de manera
permanente, con derecho de voz y voto.

 Reuniones quincenales convocadas por la SEDEMA

 Se realizarán minutas y se dará seguimiento y monitoreo a los acuerdos
establecidos en las sesiones

Reglas de Operación



 Recepción de residuos limpios

 Identificación de oportunidades de mejora y la responsabilidad de todos los

actores involucrados en la gestión integral de los residuos

 Identificar las necesidades de capacitación por parte de SEDEMA

 Formular e implementar las campañas educativas y de cultura ambiental de

acuerdo con las necesidades identificadas

 Premios a la mejor separación

Objetivos




